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Comité de Transparencia y 

Acceso a la Información 

INFORME 06/CTAIP/SO/17-02-2023 
 
 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, RELATIVO AL ÍNDICE 

DE LOS EXPEDIENTES CLASIFICADOS COMO RESERVADOS, 

CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2022 (JULIO-DICIEMBRE). 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, fracción I; y 36, fracción XX del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), en concordancia con el artículo 128 

de la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Guerrero, se presenta al Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el 

siguiente informe:    

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley Número 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Guerrero, se les solicitó a cada 

una de las áreas que integran este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, mediante oficio número 004/2023, de fecha 17 de enero de 2023, el 

índice de los expedientes clasificados como reservados, correspondientes a su respectiva 

jurisdicción, reiterándoles que en caso de contar con dicha información, cada expediente 

debía ser fundado y motivado a través de la elaboración de su prueba de daño que 

sustentara su clasificación, caso por caso, concediéndoles como plazo final, el día 

miércoles 25 de enero de la presente anualidad, para remitir dicha información a esta 

Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información.  

 

Derivado de lo anterior, y para efectos de clasificar la información reservada o 

confidencial, se les indicó que lo podrían consultar en los artículos 114 y 129 de la citada 

Ley, así como tomar como referencia, la temporalidad establecida en el Catálogo de 

Disposición Documental, dado que el índice de expedientes debe tener correlación con las 
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series documentales restringidas en dicho instrumento, reiterándoles en la misma solicitud 

que aquella información que se encuentre clasificada y deba desclasificarse, se realizará 

mediante fundamentación de la causa, de acuerdo a lo establecido en los artículos 119 y 

127 de la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 

Guerrero. 

 

En atención a lo anterior, la Secretaría Ejecutiva, Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 

Organización Electoral, Dirección Ejecutiva de Administración, Dirección General de 

Informática y Sistemas, Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación 

Ciudadana , Dirección General Jurídica y de Consultoría, Unidad Técnica de 

Transparencia y Acceso a la Información, Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 

Discriminación, Coordinación de Recursos Humanos, Coordinación de organización 

Electoral, Coordinación de Participación Ciudadana, Coordinación de lo Contencioso 

Electoral, Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales, Coordinación de 

Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas y Coordinación de Prerrogativas y Partidos 

Políticos; se pronunciaron al respecto, manifestando no contar con ningún expediente 

clasificado como reservado, durante el periodo correspondiente al segundo semestre del 

año 2022, es decir, de los meses de julio a diciembre, ni con información que debiera ser 

desclasificada, conforme a lo establecido en la Ley Número 207 de Transparencia y 

Acceso a la Información del Estado de Guerrero. 

 

Finalmente, se hace del conocimiento a las y los integrantes de este Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que en este segundo semestre que 

abarca los meses de julio a diciembre de 2022, no se cuenta con expediente alguno que 

se encuadre en el Índice de Expedientes Clasificados como Reservados. 

 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; a 17 de febrero de 2023. 
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ATENTAMENTE 
 
 
 

 
__________________________ 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL COMITÉ  

 
 
 
 
 

___________________________ 
C. MARTHA PATRICIA CERDENARES MORALES 

SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL INFORME 06/CTAIP/SO17-02-2023, QUE RINDE LA SECRETARÍA 
TÉCNICA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, RELATIVO AL ÍNDICE DE LOS EXPEDIENTES CLASIFICADOS 
COMO RESERVADOS, CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2022 (JULIO-DICIEMBRE). 

 


